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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial, el día 21 de septiembre de 2020, procedente del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 30 de 2020 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
Radicado  2019 - 380 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante GLADIS VELASCO SALAS 
Demandadas LEYDY JHOANA LÓPEZ LÓPEZ e 
 INÉS LÓPEZ LÓPEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Diciembre uno de dos mil veinte 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y en atención a los memoriales obrantes a folios 

inmediatamente anteriores, téngase notificadas por conducta concluyente a las 

demandadas en este proceso, LEYDY JHOANA LÓPEZ LÓPEZ e INÉS LÓPEZ 

LÓPEZ del mandamiento de pago librado en su contra y demás providencias 

dictadas en este proceso, en la fecha de notificación por estado de este auto, 

después de lo cual comenzará a correr el termino correspondiente al traslado de 

la demanda. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JOVAN SEBASTIÁN NIETO BAENA, 

identificado con la c.c. 1.094.905.741 y T.P. 286.868 como abogado principal y a 

PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO, identificado con la c.c. 1.094.940.239 y 

T.P. 294.469, como abogado sustituto de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 02 
de diciembre de 2020. 
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